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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXIII LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 48 y 54 fracción 
LXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Tlaxcala  3, 5 fracción I, 7, 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y con base en la 
exposición que motiva el presente Acuerdo; no ha 
lugar acordar de conformidad lo solicitado por el 
ciudadano Arturo Hernández Hernández, 
Presidente Municipal de Cuapiaxtla, Tlaxcala, en 
su Oficio número: DP 135/2018, toda vez que de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley Municipal 
del Estado de Tlaxcala, el Ayuntamiento tiene 
facultad para resolver en primera orden lo 
solicitado por el ciudadano Jorge Luis Olvera 
García, Presidente de la Comunidad de Ignacio 
Allende perteneciente a esa municipalidad. 

 
       SEGUNDO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII  de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye 
al Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 
que una vez publicado este Acuerdo, lo notifique al 
ciudadano Arturo Hernández Hernández, 
Presidente Municipal de Cuapiaxtla, Tlaxcala, 
adjuntando copia certificada del dictamen 
correspondiente, para los efectos conducentes.    

 
  TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dos días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve.  

 
C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. JOSÉ MARÍA 
MÉNDEZ SALGADO.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.- C. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA 

 
DECRETO No. 89 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 
párrafo segundo, 45 y 54 fracción XLIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II, y 10 
apartado A, fracción IV, de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo, se declara Capital del Estado de 
Tlaxcala al Municipio de Emiliano Zapata, 
Tlaxcala, por único día, el diez de abril del año dos 
mil diecinueve, con el objeto de conmemorar el 
Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata 
Salazar. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los poderes, 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de 
Tlaxcala, deberán trasladarse al Municipio de 
Emiliano Zapata, Tlaxcala, en la fecha indicada, 
para los efectos del artículo que antecede. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 168 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, se declara recinto oficial del Congreso del 
Estado, el Centro Cultural del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tlaxcala, ubicado en Calle 
Emiliano Zapata número uno, de ese núcleo de 
población.  

 
ARTÍCULO CUARTO. El Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 42 párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
97 del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado, en conmemoración del acto cívico, citado 
en el Artículo Primero de este Decreto, celebrará 
Sesión Extraordinaria Pública y Solemne en el 
Centro Cultural del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tlaxcala, a las once horas del día diez de abril del 
año en curso. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 
XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, se instruye al Secretario Parlamentario de 
este Congreso Estatal, a efecto de que una vez 
aprobado este Decreto lo notifique al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, al Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tlaxcala; para su debido cumplimiento. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 

entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dos días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. 

 
C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. JOSÉ MARÍA 
MÉNDEZ SALGADO.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.- C. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres 
días del mes de Abril del año dos mil diecinueve. 
 
 



Página 4                                                                     Periódico Oficial No. Extraordinario, Abril 4 del 2019 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 

 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
JOSÉ AARÓN PEREZ CARRO 
Rúbrica y sello 

 
 

* * * * * 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

* * * * * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


